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1. INTRODUCCIÓN 

El IES Gerardo Diego es un centro que se caracteriza por un clima de convivencia favorable 

que ha propiciado que sus alumnos y alumnas hayan podido encontrar en términos generales 

un ambiente adecuado para alcanzar su madurez personal y académica. 

En relación directa con el Plan de Convivencia, debemos abordar el Plan de Acción Tutorial 

(PAT). Es en este documento donde se pueden concretar y desarrollar en gran medida las 

propuestas establecidas en el Plan de Convivencia. El PAT recoge los objetivos generales en 

función de la etapa madurativa del alumno y concreta intervenciones destinadas a la prevención 

y mejora de la convivencia, pautas para la elaboración de las normas de aula y el procedimiento 

de derivación a la Mesa Local de Absentismo escolar y/o Servicios Sociales. 

Cuando la acción preventiva no surte efecto entra en juego el Decreto 32/2019 por el que se 

establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 

Madrid, y el protocolo para la intervención de acoso escolar. 

Desde el curso 22/23 al departamento de Orientación, Jefatura de Estudios y tutores se une la 

figura de la Coordinadora de Bienestar en el tratamiento de la convivencia escolar.  

Para la redacción del presente documento se ha seguido “La guía de recursos y procedimientos 

para la elaboración del plan de convivencia de centros educativos”, publicado por la 

Subdirección General de Inspección Educativa de la Comunidad de Madrid, 2019. 

2. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO  

Los datos recogidos curso tras curso por Jefatura de Estudios indican que las conductas 

contrarias a la convivencia del centro y que revisten gravedad no son frecuentes y las medidas 

preventivas, y correctoras sirven en un alto porcentaje a su objetivo. 

En la siguiente tabla podemos ver la ratio de faltas graves y muy graves desde el curso 17/18 

hasta el 22/23, diferenciando ESO y Bachillerato: 

CURSO 

FALTAS ESO FALTAS BACHILLERATO ESO BTO 

GRAVES 
MUY 

GRAVES 
GRAVES 

MUY 

GRAVES 

Ratio 

faltas/alumno 

Ratio 

faltas/alumno 

2017/18 83 5 14 2 88/523 = 0,17 14/298=0,047 

2018/19 67 6 14 3 73/518 = 0,14 17/348=0,048 
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CURSO 

FALTAS ESO FALTAS BACHILLERATO ESO BTO 

GRAVES 
MUY 

GRAVES 
GRAVES 

MUY 

GRAVES 

Ratio 

faltas/alumno 

Ratio 

faltas/alumno 

2021/22 96 13 15 0 109/444=0.24 15/312= 0.048 

2022/23 145* 10 21* 0 165/506=0.33 21/285= 0.073 

*Se incluye faltas derivadas de la falta de puntualidad no incluidas en otros cursos 

No se incluyen datos referentes a la convivencia de los cursos COVID 19/20 y 20/21, en el que 

el confinamiento o la semipresencialidad condicionan sus resultados. 

No podemos obviar el hecho de que en los centros escolares los adolescentes viven situaciones 

que, sin llegar a constituir casos que requieran actuaciones disciplinarias, impiden que puedan 

expresarse con libertad y sentir seguridad en el entorno educativo. En los casos extremos 

pueden desembocar en sentimientos de aislamiento e incomprensión que producen un daño 

emocional extremo. 

Por esa razón, más allá de las medidas disciplinarias necesarias en aquellos casos recogidos en 

las Normas de Convivencia al amparo de lo establecido en el Decreto 32/2019, nuestro 

propósito es emprender líneas de actuación que permitan mantener un clima de profundo 

respeto y confianza, donde todas las diferencias individuales sean respetadas y apreciadas y el 

silencio no sea nunca un mecanismo de defensa del alumno, sino que se encuentre escucha y 

el apoyo tanto entre compañeros como con los profesores y otro personal del centro. Un lugar 

donde también la labor del profesor sea respetada y dignificada, puesto que está investido de 

la autoridad que su labor docente le infiere. 

El ser un centro de referencia de alumnado motórico permite atender, normalizar y aprender, 

respetando la diversidad. 

Durante el curso 2022-2023 se han implantado nuevos protocolos de actuación. Con el fin de 

mejorar la convivencia y clima social en el centro, y siguiendo las pautas establecidas mediante 

la Resolución de 4 octubre de 2022, de la Viceconsejería de Organización Educativa, (BOCM 

de 10 de octubre), en aplicación de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral 

de la infancia y adolescencia frente a la violencia. 

Curso  

Protocolos 

Acoso 

Escolar 

Protocolos 

Prevención de 

conductas 

autolesivas 

Protocolos 

del riesgo de pertenencia de 

alumnos de los centros 

educativos a grupos juveniles 

violentos 

Protocolos de 

prevención del riesgo de 

consumo de sustancias 

adictivas 

22/23 3 14 0 0 
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A continuación, se muestran los datos por cursos, de los protocolos de conductas autolesivas, 

al ser en este Centro el más significativo: 

 
Protocolos autolesiones 1ºESO 2ºESO 3ºESO 4ºESO 1ºBACH 2ºBACH 

Curso 22/23 4 1 3 2 3 2 

 

Por último, este documento pretende establecer el marco general que defina la convivencia en 

el Centro. Todas las actividades propuestas estarán reflejadas para cada curso en la 

Programación General Anual y el Plan de Acción Tutorial. 

3. MISIÓN Y VISIÓN DEL CENTRO  

La misión y visión del Centro está recogida en el Proyecto Educativo de Centro (PEC), 

aprobado en febrero de 2023. 

Si incorporamos buenas prácticas educativas en el PEC, mejorará nuestra calidad educativa.  

La UNESCO, en el marco de su programa “MOST”, ha determinado los atributos de una buena 

práctica educativa: 

• Innovadora, que aporte soluciones nuevas o creativas. 

• Efectiva, con un impacto concreto en la mejora de los resultados académicos. 

• Sostenible, planificada a medio y largo plazo. 

• Replicable, que sirva a su vez como modelo para su implantación en otros lugares. 

A lo que debemos añadir: 

• Inclusiva, válida para cualquier perfil de alumno (especialmente importante para un 

centro como el IES Gerardo Diego, de integración preferente para alumnos con 

discapacidad motórica). 

El objetivo primordial es incorporar programas educativos innovadores con los más altos 

estándares de calidad y centrados en los alumnos, sin abandonar las propuestas educativas 

tradicionales contrastadas, adaptando la propuesta educativa al marco espacio-temporal donde 

se desarrolla.  

El Instituto Gerardo Diego asume la responsabilidad de desarrollar en sus alumnos las 

competencias que les permitan desenvolverse en una sociedad globalizada, tecnificada y en 

constante cambio a través de un currículo variado y contextualizado, utilizando metodologías 
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que fomenten esfuerzo, superación, indagación, reflexión, pensamiento crítico, solidaridad, 

creatividad, comunicación, emprendimiento e innovación, desarrollo de habilidades sociales y 

conocimiento personal.  

Nuestra misión es formar alumnos en un contexto global, responsables, solidarios y 

respetuosos, intentando buscar y potenciar el talento, trabajando sus debilidades y 

reconociendo el esfuerzo, con objeto de obtener el mejor rendimiento académico posible que 

permita su pleno desarrollo personal, social y laboral en un mundo cambiante. 

La formación de alumnos globales va más allá de la mera interpretación de la 

internacionalización. La formación global nos permite ser ciudadanos del mundo, 

respondiendo e interpretando situaciones y contextos diversos. El alumnado al finalizar la 

E.S.O. podrá ser evaluado por agentes externos, no circunscritos a ningún país concreto.  

Nuestra visión es crear un centro abierto de referencia educativa, con una clara visión de futuro, 

una marcada apuesta global, innovadora, sostenible, inclusiva, responsable, crítica y reflexiva, 

que facilite la indagación y el aprendizaje continuo, valore el esfuerzo y el gusto por aprender 

de manera holística, facilitando la interdisciplinariedad (que contextualice el conocimiento y 

atienda y respete la diversidad en sus diferentes aspectos) y fomentando la participación activa 

de todos los agentes implicados en la educación. 

Los valores que definen el I.E.S. Gerardo Diego son los siguientes: 

• Pensamiento global. 

• Libertad personal. 

• Actitud crítica y reflexiva. 

• Aprendizaje continuo, indagación y adaptación al cambio. 

• Responsabilidad. 

• Disciplina y trabajo. 

• Esfuerzo personal y capacidad de trabajo en equipo. 

• El respeto y la aceptación de las diferencias individuales. 

• Solidaridad. 

• Sostenibilidad. 

4. CONCRECIÓN DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS DIFERENTES 

ESTAMENTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

El Decreto 32/2019 establece los derechos y deberes de los diferentes estamentos que 

componen la comunidad educativa, concretamente desarrollado en su Título I 
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El anexo 1 incluye el Decreto 32, donde se desarrolla el Título I objeto de este apartado 

5. NORMAS DE CONVIVENCIA 

Las normas de convivencia suponen un nivel mayor de concreción del plan de convivencia y 

engloban estrategias de resolución de conflictos, adopción de medidas correctoras y 

elaboración de normas de aula. Estas últimas, que se entienden tanto para el concepto 

tradicional de aula presencial, como el aula virtual en el caso de la enseñanza telemática, son 

revisadas en el primer trimestre de cada curso, con el propósito de provocar la reflexión y la 

participación de los alumnos, integrándose dentro de la Programación General Anual. 

5.1. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

La reducción de los componentes del departamento de Orientación y el incremento de horas 

lectivas nos ha obligado a optimizar los recursos optando por potenciar la prevención como 

estrategia de resolución de conflictos teniendo en cuenta ayudas externas.  

La prevención se articula desde seis líneas de acción. Estas líneas estratégicas se diseñan 

teniendo en cuentas las opiniones de todos los miembros de la comunidad educativa: 

- La primera es la concienciación, reflexión y análisis crítico de conductas que 

pudieran derivar en contrarias a la convivencia, articulado a través del Plan de 

Acción Tutorial que incluye la Programación General Anual y se imparte 

normalmente por personal especializado en horario de tutoría o por ayudantes 

formados en el propio Centro.  

En este apartado, la formación recibida por el profesorado PAI y Claustro de la 

Organización del Bachillerato Internacional incluye actividades que fomentan la a 

convivencia y la mediación en la resolución de conflictos que se suman a la 

programación de actividades concretas desarrolladas dentro del Plan de Acción 

Tutorial. También se incluyen las políticas del Centro: inclusión, lingüística, probidad 

académica y evaluación, que se transmiten desde 1º de E.S.O. y favorecen la 

convivencia en el Instituto. 

- La segunda de vigilancia y control de espacios, cabe destacar las siguientes medidas 

concretas: 

- Sistema de videovigilancia en espacios comunes del Centro. Reglamento (UE) 

2016/679, de Protección de Datos Personales, estos datos serán tratados para las 

siguientes finalidades: Captación y grabación de imágenes para el control, la 

seguridad y protección de las personas, así como para la protección interior y 
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exterior de los edificios de los centros educativos públicos de enseñanza 

secundaria, legitimado en RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una misión realizada en interés público o en ejercicio de 

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. Ley 5/2014, de 4 de 

abril. De Seguridad privada. 

- Cierre de las puertas de clase por delegados tanto en recreos como en los 

cambios de clase por materia. Cierre de las aulas a última hora de clase por el 

profesor tras revisión del aula. 

- Control de guardias en el Hall del Centro y revisión de pasillos. 

- Evitar acudir al Centro con grandes cantidades de dinero para su edad u objetos 

de gran valor (móviles, etc;).. 

- La tercera es el cambio de usos de espacios y adaptaciones de los mismos:  

- Apertura de biblioteca en los recreos desde el curso 22/23: ludoteca, espacio de 

estudio, club de lectura, campeonatos de ajedrez; en definitiva, apertura de 

espacios donde los alumnos puedan planificar actividades diferentes para los 

momentos de ocio.  

- A partir del curso 23/24 se organizarán campeonatos deportivos escolares en los 

patios durante el primer recreo. 

- Incremento de zonas verdes y ágoras exteriores que permiten crear un ambiente 

relajado y distendido. 

- Apertura en recreos bajo petición de aulas talleres y espacios DiY (aula maker, 

aulas de informática…). 

- Cesión de espacios a causas solidarias en horarios vespertino, para el apoyo 

educativo a niños a través de la Cruz Roja, unido a la posibilidad de que nuestros 

alumnos presten servicios a la Comunidad en su propio Centro. Con ello 

pretendemos incrementar la conciencia social, la solidaridad y el respeto a la 

diversidad de nuestro alumnado. 

- La cuarta vía es la atención a la diversidad. La falta de motivación o el fracaso escolar 

se asocian en muchos casos a las conductas contrarias a la convivencia:  

- Programa de Años Intermedios en la E.S.O. un programa inclusivo para todo 

tipo de alumnado. El programa ofrece a los alumnos las herramientas necesarias 

para indagar una amplia variedad de cuestiones e ideas de importancia local, 

nacional y global. Como resultado, los jóvenes se convierten en pensadores 

globales creativos, críticos y reflexivos, respetando la diversidad. 
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- Oferta de programa de diversificación curricular en 3º y 4º E.S.O. (4º y 5º PAI). 

- Sede del Programa de Enriquecimiento para alumnado con Altas Capacidades 

de la Comunidad de Madrid. 

- Aulas de Excelencia en Bachillerato y proyectos de investigación para 

alumnado que acredite una puntuación media igual o superior a 8 puntos y 

muestre su interés en el programa de Excelencia. 

- Evaluación 0 en Bachillerato. Análisis de desfase curricular temprana y 

programa de refuerzo educativo en julio para alumnos que provienen del 

extranjero y refuerzo educativo en horario vespertino para alumnos de 

Bachillerato con dificultades de aprendizaje en Matemáticas, Física y Química 

y Lengua Castellana. 

- Plan Refuerza en E.S.O. 

- Acuerdo con la Escuela Oficial de Idiomas para ampliación en alemán o 

preparación específica de C1 o C2 en inglés. 

- La orientación académica y profesional a través de diferentes líneas de acción 

constituyen la quinta: 

- Los boletines de calificaciones PAI introducen un excelente indicador del 

proceso enseñanza – aprendizaje desde varias perspectivas, lo que permite un 

autoconocimiento mayor para poder guiar sus diferentes opciones en el ámbito 

educativo y en su futuro laboral de la mejor manera posible. 

- La orientación académica profesional a través del programa Xcelence permite 

abrir nuevas perspectivas a todo tipo de alumnado. 

- Por último, la sexta vía que articula las medidas generales en el Centro tienen que ver 

con el incremento del sentido de pertenencia, el fomento de la convivencia y el 

conocimiento del Centro, para ello se organizan las siguientes actividades: 

- Las jornadas de acogida de inicio de curso para los alumnos de nueva matrícula, 

tiene por objeto conocer los diferentes departamentos, las instalaciones y las 

normas básicas del Centro. Especialmente se diseña una gincana de bienvenida 

en 1º de E.S.O. 

- Las reuniones con las juntas de delegados que permitan conocer de primera 

mano los intereses y motivaciones de los alumnos del Centro. 

- Los viajes e intercambios con pernocta. Actividades que además de tratar temas 

académicos fomentan la convivencia entre alumnos. 

- Los trabajos en grupo que fomenta el PAI y la reflexión posterior de las 
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dificultades encontradas y aspectos a mejorar 

- Las actividades interdisciplinares extraescolares de un día de duración. 

- Instituto Promotor de la Actividad Física y el Deporte, actividades relacionadas 

con el esfuerzo, trabajo en equipo e incremento del sentido de pertenencia en 

horario vespertino. 

- Las actividades de acción servicio relacionadas con los acuerdos adoptados 

(Cruz Roja. Fundación D. Orione…) o con mejoras del Centro. 

- Buzón online de sugerencias, solo se atiende con el envío a través del correo 

electrónico de Educamadrid del alumno. 

Pretendemos, además, que el alumno identifique y denuncie claramente cualquier acción 

que perturbe el normal funcionamiento del Centro; de esta manera el propio alumno no 

solo toma conciencia o reconoce situaciones no deseadas, sino que pasa a ser un agente 

activo en el proceso de mejora de la convivencia en el Centro. 

Las líneas de acción llevadas a cabo con carácter general son una estrategia eficiente para 

fomentar un buen clima de convivencia en el centro. En este sentido, todas las actividades, 

tanto las curriculares como las medidas organizativas, configuran un marco protector y de 

prevención de conductas violentas y de problemas de disciplina. 

5.2. NORMAS DE CONVIVENCIA Y NORMAS DE AULA 

Los criterios comunes y los elementos básicos de todas estas normas son la construcción de un 

entorno común seguro, que valore el compañerismo y anime al esfuerzo, potenciando el talento, 

la creatividad, el respeto mutuo, el cuidado de los bienes comunes y ajenos, la responsabilidad 

de los actos individuales y el sentido cívico de vivir en sociedad. 

Las normas de convivencia deben descender a un nivel de concreción que permita la 

participación de todos los estamentos de la comunidad educativa, en particular, de los alumnos.  

Una parte esencial de las normas de convivencia serán las normas de aula, elaboradas a 

principio de curso. Las pautas se establecerán en el Plan de Acción Tutorial, y serán los 

profesores tutores los encargados de coordinar el proceso de elaboración con sus respectivos 

grupos de alumnos.  

El protocolo será el siguiente: 

- Se establecerán unas normas básicas de aula respecto a orden y limpieza, convivencia 

e inclusión, probidad académica y política digital. Estas serán firmadas por el delegado 

y tutor y entregadas en Jefatura de Estudios y puestas en el corcho del aula. Estas 

normas deberán estar aprobadas antes del 15 de octubre del curso entrante. En estas 
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normas resulta imprescindible definir acciones concretas que fomenten el orden y la 

limpieza y de concienciación evitando el uso de dispositivos móviles o hurtos. Dentro 

del Plan de Acción Tutorial se define un modelo que puede ser modificado por el tutor, 

firmado por los alumnos y presentado a Jefatura de estudios. Estas normas estarán 

publicadas en las aulas 

a) Son deberes básicos de los alumnos y las alumnas según Ley Orgánica 3/2020: 

- Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades. 

- Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y en las 

complementarias gratuitas. 

- Seguir las directrices del profesorado. 

- Asistir a clase con puntualidad. 

- Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 

adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros y 

compañeras a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado. 

- Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 

diversidad, dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

- Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo, 

- Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos. 

Con carácter general, los alumnos en el aula y en todas las dependencias del Centro: 

- Están obligados a asistir a clase. 

- Están obligados a ser puntuales a todos los actos programados por el Centro. 

- Tienen la obligación de mantener una adecuada higiene personal y utilizar la vestimenta 

que el decoro y sentido común exigen en el contexto de un Centro Educativo.  

- Están obligados a observar el mantenimiento de una actitud correcta en clase. 

- No está permitido el uso de móviles, otros dispositivos electrónicos o cualquier objeto 

que pueda distraer al propio alumno o a sus compañeros, excepto en los casos que 

presente autorización expresa del profesor de la asignatura y siempre con fines 

educativos. 

- No podrán estudiar una materia diferente de la que se está trabajando en el aula 

pudiendo ser sancionado con una falta leve.  

- Están obligados a respetar la autoridad del profesor dentro de la clase, en el resto del 

recinto escolar y fuera de él. 

- Asistir a las pruebas de evaluación tipo examen o trabajos. En caso de falta, ésta 
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debe justificarse bien con justificante médico o documento que acredite una cita 

obligatoria sobrevenida. Si el alumno no justifica esta ausencia no tendrá derecho 

a la repetición del examen.  

- Están obligados a tratar correctamente a los compañeros, no permitiéndose, en ningún 

caso, el ejercicio de la violencia física o verbal, incluyendo la presentada a través de 

redes sociales. 

- Deben preservar la propiedad intelectual y no cometer plagio. 

- Deben cuidar y respetar todos los materiales que el Centro pone a disposición de 

alumnos y profesores. 

- Deben observar el cuidado de las instalaciones y del conjunto del edificio escolar. Está 

terminantemente prohibido tirar objetos al suelo o realizar actos vandálicos. 

- Para salir del Centro durante la jornada lectiva, deben pedir en Jefatura el permiso de 

salida presentando la autorización paterna o materna correspondiente. 

- Tienen totalmente prohibido fumar en todo el recinto del Instituto (incluido el patio), 

los alumnos que fumen dentro del recinto escolar serán apercibidos con una falta grave 

y su correspondiente sanción. 

- Deben permanecer en sus aulas entre clase y clase (sólo saldrán de ella para realizar el 

cambio de clase o para salir al recreo). No se podrá ir a los servicios entre los cambios 

de clase, salvo con el permiso de un profesor o de un auxiliar de control. 

- Deben desplazarse por el edificio en orden, (en los pasillos y escaleras, se camina por 

la derecha), silencio y observando la máxima puntualidad. 

- El cuidado e higiene personal se reservará para los espacios designados para ese fin 

(baños y vestuarios).  

- Cualquier alumno o alumna fuera de su aula en horario de clase sin permiso del profesor 

será castigado con falta leve. Si este hecho se repite se sancionará con falta grave.  

- Deben obtener el visto bueno de la Jefatura de Estudios para cualquier información que 

se quiera hacer pública en las instalaciones del Centro. 

Los responsables del cumplimiento de estas normas son los profesores del Centro, los 

auxiliares de control e información y los propios alumnos que deben hacer respetar normas 

básicas de convivencia y evitar complicidades al no denunciar conductas sancionables, 

contribuyendo activamente al buen funcionamiento de su Centro. 

Además de las anteriores, existen unas normas específicas que se aplican en las actividades 

complementarias y extraescolares. Son las siguientes: 

- Todos los alumnos tienen el derecho y la obligación de participar en las actividades 
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programadas para ellos, excepto cuando la actividad suponga un coste económico al 

que no pueda hacer frente el alumno (normalmente actividades que requieran pernocta).  

- Se podrá excluir la asistencia de algún alumno por motivos de disciplina o situaciones 

particulares. Para ello se deben acordar con Jefatura de Estudios los motivos por los 

que se impide al alumno participar en la actividad y que debe incluir los partes de 

incidencias que prueban el mal comportamiento del alumno y la sanción 

correspondiente. 

- Los alumnos de grupos específicos (Diversificación, etc...) realizarán las actividades 

con sus grupos de referencia. 

- Las actividades que se realicen fuera del horario lectivo no serán obligatorias para los 

alumnos. 

- Los profesores participantes informarán de las incidencias habidas a Jefatura de 

Estudios y al jefe o jefa de este departamento y por escrito si la gravedad de la falta lo 

requiere, aplicándose el Plan de Convivencia del Centro. 

- Aquellas actividades que forman parte del currículo de una materia deberán ser 

evaluadas en las asignaturas correspondientes como el resto de las actividades.  

- Alumnos motóricos y de necesidades especiales. La integración de estos alumnos es 

fundamental por lo que en el caso de realizar una actividad con un grupo que tiene un 

alumno motórico o de necesidades especiales se seguirá el siguiente protocolo: 

- Informarse de si el recinto está adaptado para silla de ruedas. 

- Contratar un autobús adaptado para alumnos motóricos. 

- Comunicar a la Secretaria la realización de dicha actividad y la fecha.  

- Si el alumno requiere supervisión sanitaria y necesita la asistencia de un ATS 

el equipo directivo realizará los trámites necesarios para la organización de 

dicho personal. 

Los responsables del cumplimiento de estas normas son los profesores del Centro que 

acompañan a los alumnos durante estas actividades. 

b) Con carácter general, los profesores tienen el deber como empleados públicos 

cumplir con los artículos 52, 53 y 54 del Estatuto Básico del Empleado Público, 

que en educación se concretan: 

- Cumplir con el horario establecido y ser puntuales en la entrada y salida de clases. 

- Mantener el principio de autoridad en el aula. 

- Hacer cumplir los acuerdos de Claustro y departamento en su materia. 

- Asistir a las reuniones que sean preceptivas. 
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- Tratar con respeto y educación al resto de componentes de la comunidad educativa. 

El incumplimiento de estas normas básicas llevará un primer apercibimiento del Director. Si la 

actitud persiste, se seguirá las actuaciones para faltas leves del personal docente y funcionario 

no docente. En este caso el EBEP se ampliará al Personal de Administración y Servicio. 

c) Las familias tienen los siguientes deberes: 

- Conocer y participar en la evolución académica de sus hijos e hijas. También tienen la 

obligación de estimular a sus hijos e hijas hacia el estudio e implicarse de manera activa 

en la mejora de su rendimiento y, en su caso, de su conducta, así como garantizar la 

asistencia a clase y a las actividades programadas. 

- Respetar las normas del Centro. Las familias tienen la obligación de respetar y hacer 

respetar a sus hijos e hijas o menores bajo su tutela, las normas que rigen el centro 

escolar, las orientaciones educativas del profesorado y colaborar especialmente en el 

fomento del respeto y el pleno ejercicio de los derechos de los miembros de la 

comunidad educativa.  

- Tratar con respeto y corrección a los funcionarios del Centro educativo. 

- Colaborar en el cumplimiento de las normas de convivencia. 

- Atender a los menores a su cargo. 

El incumplimiento de alguna de estas normas conllevaría en casos puntuales el traslado a 

Servicios Sociales de la situación creada, la denuncia al Servicio de Inspección Educativa o 

incluso la denuncia policial. 

5.3. MEDIDAS CORRECTORAS 

En aquellos casos en que las medidas preventivas y las estrategias de resolución de conflictos 

no hayan evitado las conductas contrarias a la convivencia del centro, se aplicará lo dispuesto 

en el Título IV del Decreto 32/2019 que recoge las Conductas contrarias a la convivencia, 

medidas aplicables y procedimientos de intervención y medida reparadora asociada a la falta 

correspondiente, incluyendo limpieza y orden de espacios comunes. 

De forma particular se acuerda que: 

a) El uso del móvil u otros dispositivos electrónicos está totalmente prohibido 

durante la jornada escolar, excepto en uso académico autorizado expresamente 

por el profesor del grupo. Si se incumple la norma relativa al uso de móviles o 

dispositivos electrónicos, se procederá a la retirada del mismo que se le devolverá en 

una semana. Si los padres o tutores legales del alumno lo demandan, se les entregará a 

sus tutores a partir de las 14:20 o 15:15 h de ese mismo día. La acumulación de dos o 
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más retiradas de móvil a un mismo alumno conlleva el paso de falta leve a grave y la 

consecuente expulsión del Centro por un período no inferior a tres días ni superior a 

seis. 

b) Puntualidad y asistencia. Si el alumno llega tarde al Centro o no asiste a primera 

hora, acudirá a la hora del recreo a un aula designada. El incumplimiento de esta 

sanción se considerará falta grave y conlleva la expulsión del Centro por un período 

igual o superior a un día lectivo. El Decreto 32 en sus artículos 34 y 36 califica como 

falta grave las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del 

tutor, no estén justificadas. La medida correctora por inasistencia injustificada a una 

determinada clase será impuesta por el profesor de la misma, por el tutor o por el jefe 

de estudios.  

El control de la asistencia precisa de protocolos sencillos y claros, porque su eficacia 

depende de muchos agentes: el alumno y sus familias, los profesores, Jefatura de 

Estudios, Departamento de Orientación, y, en casos extremos, los servicios sociales. 

Cuando la responsabilidad está tan repartida es preciso que todos los elementos tengan 

una distribución de tareas bien delimitada y sencilla. 

Desde el curso 2018/19 el centro gestiona las faltas de asistencia a través de la 

aplicación de la Comunidad de Madrid Raíces/Robles, que permite el envío casi en 

tiempo real de las faltas de los alumnos a clase. La pérdida de la evaluación continua 

se establece según el siguiente cuadro: 

Horas semanales Primer apercibimiento 
Segundo 

apercibimiento 

Pérdida evaluación 

continua 

5 15 20 25 

4 12 16 20 

3 9 12 15 

2 6 8 10 

1 3 4 5 

 

Los procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos que superen el máximo de 

faltas fijado en el plan de convivencia para la pérdida del derecho a la evaluación continua se 

concretarán para cada asignatura en la correspondiente programación didáctica. 

c) Uso de cuidado los espacios y recursos del Centro. En el caso de desorden en algún 

aula, el personal de limpieza encargado no limpiará la clase. Si el desorden o la falta 

de higiene es generalizada, las siguientes jornadas lectivas el grupo realizará medidas 
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reparadoras de limpieza u orden en el horario de recreo. Si se produce un uso 

inadecuado de servicios públicos, se cerrarán y quedarán concentrados en lugares 

que permitan su control hasta el esclarecimiento de los hechos. Las medidas se 

sancionarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 del Decreto de 

Convivencia. 

d) Lenguaje inapropiado o descontextualizado. Si un alumno en el entorno escolar 

utiliza un lenguaje inapropiado en un Centro educativo, con expresiones sexistas, 

xenófobas, homófobas o simplemente que atenten contra el respeto a un compañero, 

será sancionado de acuerdo con el artículo 35 del Decreto 32 como falta muy grave. 

e) Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje por parte del profesorado 

o falseen los resultados académicos, incluyendo el uso de plataformas con base en la IA, se 

consideran falta grave según el artículo 34 del Decreto 32. Estos alumnos recibirán una 

calificación de 0 en la prueba o trabajo y conllevará una sanción acordada por el profesor y 

Jefatura de Estudios. 

f) Reiteración de dos o más faltas leves por parte de un alumno en un mismo 

trimestre, pasarán a faltas graves y se procederá a su expulsión por período no inferior 

a un día ni superior a seis. 

En caso de atentar contra la salud pública, lesiones a terceros o robo, el Centro se reserva, 

además de la incoación del procedimiento especial sancionador, los derechos de 

emprender las acciones legales que considere oportunas, incluyendo denuncia en la 

Comisaría de Policía Nacional. 

Según el artículo 54 del citado decreto 32/2019, las medidas correctoras de expulsión por una 

duración mayor de cinco días serán complementadas con un plan de seguimiento del alumno. 

El profesor responsable de dicho seguimiento será preferentemente el tutor del mismo. 

La Administración educativa carece de una herramienta de comunicación de faltas contrarias 

a la convivencia ágil y efectiva con las familias. Mientras se desarrolla la herramienta que 

cumpla este requisito, nos vemos obligados a adoptar medidas directas en la comunicación de 

las faltas contrarias a la convivencia. 

Las faltas leves sancionadas por los profesores son comunicadas a las familias, tutor y Jefatura 

de Estudios a través de un autocopiativo y registradas en una hoja de cálculo por Jefatura de 

Estudios para su control y análisis. Es el profesor quien impone las medidas correctoras y se 

encarga de su cumplimiento. La copia destinada a las familias se devolverá debidamente 

firmada. 

Las faltas graves y muy graves son comunicadas por el profesor a Jefatura de Estudios, quienes 
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las trasladan a las familias y deciden con Dirección, el tipo de medida correctora o en el caso 

de hechos no constatados, la apertura del procedimiento disciplinario especial. 

6. ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN 

Las actividades de prevención de conductas constitutivas de acoso o ciberacoso escolar, de la 

violencia de género y LGTBIfobia, así como de cualquier otro tipo de conducta esporádica de 

violencia escolar se articulan desde el Plan de Acción Tutorial. El departamento de Orientación 

recoge en su programación a través del Plan de Acción Tutorial las actividades que sirven a su 

cumplimiento.  

El siguiente cuadro incluye los objetivos perseguidos por nivel educativo; estos objetivos son 

revisados a comienzo de curso escolar e incluidos en la Programación General Anual y en el 

Plan de Acción Tutorial, elementos en los que pivota la prevención. De forma general, se 

trabajan los siguientes objetivos preferentes en función de la etapa madurativa del alumno:: 

Curso Objetivo 

 
 
 
 

1º ESO 

Adaptación al Centro y acogida  

Cohesión del grupo 

Estrategias de aprendizaje  

Convivencia 

Uso adecuado de instrumentos tecnológicos  

Educación para la salud y socioemocional 

Orientación académico-profesional 

 
 
 
 

2º ESO 

Cambios de la adolescencia 

Estrategias de aprendizaje  

Convivencia 

Uso adecuado de instrumentos tecnológicos  

Prevención de abandono prematuro del sistema escolar 

 Educación para la salud y socioemocional 

Orientación académico-profesional 

 
 
 
 

3º ESO 

Cohesión del grupo  

Estrategias de aprendizaje  

Cambios de la adolescencia 

Convivencia  

Educación para la salud y socioemocional 

Orientación académico-profesional 
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Curso Objetivo 

 
 
 

4º ESO 

Cohesión del grupo  

Estrategias de aprendizaje  

Cambios de la adolescencia 

Convivencia 

Educación para la salud y socioemocional 

Orientación académico-profesional 

 
1º BTO 

Cohesión del grupo 

Orientación académico-profesional  

Tutoría individualizada 

 
2º BTO 

Cohesión de grupo 

Orientación académico-profesional  

Tutoría individualizada 

La concreción de estos objetivos se realiza a través de organismos públicos especializados o 

instituciones reconocidas, debido a la especial sensibilidad de los asuntos a tratar; en casos 

concretos los contenidos están incluidos en el currículo oficial y se imparten en la propia 

materia. Las actividades complementarias realizadas en tutorías se diseñan a través del plan de 

acción tutorial incluido en la Programación General Anual.  

6.1. PREVENCIÓN DEL ACOSO ESCOLAR Y CIBERACOSO 

A partir de los objetivos generales marcados por nivel educativo, se incluyen actividades 

concretas de prevención del acoso escolar. Estas actividades pueden variar en función de los 

objetivos marcados, del calendario y de la oferta realizada desde organismos públicos, 

instituciones y fundaciones.  

- Talleres de prevención del acoso escolar SERPAE (Servicio de Prevención del Acoso 

Escolar de Pozuelo de Alarcón). 

- Plan Director para la Convivencia y mejora de la seguridad en los centros educativos y 

sus entornos, impartido por la Policía Nacional de Pozuelo. 

- Programa Socioescuela. Llevamos varios cursos aplicando el test Socioescuela, 

herramienta informática para detectar a alumnos con   situaciones   de vulnerabilidad 

dentro de los grupos de clase, con la finalidad de modificar su situación y evitar la 

victimización. Igualmente permite localizar alumnos prosociales que puedan actuar 

como ayudantes. 

El uso creciente de las nuevas tecnologías en todos los ámbitos hace absolutamente necesaria 
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la educación en su uso seguro desde el principio de la adolescencia. El departamento de 

orientación junto con el departamento de Tecnología refuerza el trabajo académico y tutorial 

con actividades en colaboración con diferentes instituciones: 

- Programa de Alumnos ayudantes TIC SERPAE (Servicio de Prevención Acoso 

Escolar) de Pozuelo de Alarcón. Es un modelo de aprendizaje servicio dirigido a 

alumnos de 3º o 4º ESO que reciben formación por parte de especialistas en prevención 

de ciberacoso. Se trabajan también competencias como la lingüística (habilidades de 

comunicación) y la socioemocional. Estos alumnos posteriormente realizarán sesiones 

de sensibilización y prevención con alumnos de 1º ESO.  

6.2. PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y LGTBIfobia 

A través de las tutorías se organizan actividades de apoyo, en función de la oferta disponible 

en cada curso escolar. 

6.3. PREVENCIÒN DE CONDUCTAS ESPORÁDICAS DE VIOLENCIA 

ESCOLAR 

La prevención de conductas esporádicas de violencia escolar se realiza fomentando buenos 

hábitos y sentimientos de solidaridad y pertenencia a una comunidad, en este caso, la del 

Centro. Para ello, se organizan planes y actividades dirigidas a la educación para la salud, el 

fomento de la solidaridad y el sentimiento de vinculación con el centro. 

6.4. PREVENCIÓN DE ABANDONO PREMATURO DEL SISTEMA EDUCATIVO 

El bajísimo porcentaje de alumnado que abandona prematuramente sus estudios hace que en el 

Plan de Acción Tutorial se impulsen programas que además de prevenir el abandono prematuro 

del sistema escolar trabaje competencias socioemocionales como el autoconocimiento, trabajo 

en equipo, toma de decisiones, establecimiento de metas… 

En aquellos casos de absentismo escolar existe un protocolo de actuación para el municipio de 

Pozuelo de Alarcón en enseñanza obligatoria.  

6.5. POLÍTICAS DEL CENTRO 

a) Política de probidad y honestidad académica 

Probidad significa honradez, integridad en el obrar. Cuando elaboramos un trabajo nos 

referimos fundamentalmente a dos aspectos: uno positivo, reconocer las fuentes de las que 

hemos obtenido información (referencias bibliográficas), y otro negativo, no copiar, ni en todo 
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ni en parte, el trabajo de otros, ni intentar hacer "trampas" o ayudar a hacerlas. 

b) Política lingüística 

En el I.E.S. Gerardo Diego apostamos por una Política Lingüística que acerque al alumno el 

gusto por la lectura y la comunicación como vehículo necesario en la solución de conflictos, 

respeto y reconocimiento a la diversidad y enriquecimiento a través de las lenguas de diferentes 

culturas. 

c) Política de evaluación 

Donde se detallan los modos de evaluación y sus criterios, especialmente en la conversión de 

calificaciones entre PAI y E.S.O. 

d) Política de inclusión 

La UNESCO hace hincapié en que la inclusión y la equidad son los cimientos de una educación 

de calidad y nosotros hacemos nuestras las declaraciones de este Organismo al respecto. 

Los carteles que desarrollan estas políticas se encuentran dispuestos en la web del Centro y en 

las aulas de 1º E.S.O./2º PAI y Aula de Futuro. El documento que acompaña a los carteles 

divulgativos se incorpora a la PGA. 

7. ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE CENTRO QUE POTENCIEN 

VALORES DE LA COMUNIDAD Y SENTIMIENTOS DE VINCULACIÓN  

Cada inicio de curso se determina en la Programación General Anual, en el seno de la Comisión 

de Coordinación Pedagógica actividades interdepartamentales de centro con distintos 

propósitos entre las que se incluyen la celebración efemérides o actividades de convivencia. 

8. ESTRATEGIAS DE PUBLICACIÓN, DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL PLAN 

Una vez aprobado el Plan de Convivencia se publicará en la página web del centro junto con 

el resto de documentos oficiales y se comunicará a las familias para su consulta. El seguimiento 

y evaluación del plan se hará trimestralmente junto con el seguimiento de la PGA en los 

diferentes órganos colegiados: CCP, Claustro y Consejo Escolar.  

Se creará una Comisión de Convivencia encargada de velar por el cumplimiento de los 

acuerdos adoptados. 

 


